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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 4 de octubre de 1943 de ucucr- 
ilo con las disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ...... .
L ib ia s  •••........................... 41,50

11.22

259,35
4,34

Dólares ..............................
Liras ..........................
F rancos suizos ..............
B e ic l ism ark ..................
Belgas ................ .............. .

... 10,95

... 253,00 
4,24

Florines ................•••.........
E scudos  .......................... 43.50 44.60
Pesos moneda legal ,
Coronas suecas .............
Coronas noruegas ........
Coronas  aanesas

2,60
2,62

221,35

2 ,6 6
2 ,6 8

226,90

DIRECCION G E N E R A L  DE CO
RREOS Y TELECOMUNICACION

Delegación del Tribunal de Cuentas

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, 'Delegado 

ordinario y permanente del Tribu
nal de Cuentas para el Ramo de 
Correos, en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a los herederas del que fué 
funcionario de Correos don Casimiro 
Pérez Uyarra, fallecido el l i  de ma
yo de 1922, para que comparezcan an
te el Tribunal de Cuentas dentro de 
los ocho primeros días hábiles del 
próximo mes de noviembre, a fin de 
que formalícen el- recurso de apela
ción que con fecha * de junio de 1918 
fué presentado por su causante y ad
mitido por esta Delegación en auto 
dictado ccn la misma fecha contra 
la sentencia recaída en 31 de mayo 
de 1918 en el expediente administra
tivo judicial de reintegro al Tesoro 
público de ciento cincuenta y una pe-̂  
setas con cinco céntimos (151,05 pe
setas) con motivo del extravío de tros 
giros postales el 7 de mayo de 1914 
en San Vicente de la Barquera (San
tander), a cargo del Peatón de Co
rreos don Fructuoso García Fuente.

Madrid. 28 de septiembre de 1913.— 
El Delegado, Félix Ca^bajal Riego.
. 16.35-Q ' “  ' .v.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Intervención.—Caja de Depósitos
Anuncio

Don José García Garfias, vecino de 
Villarrasa, en solicitud: dirigida a -esta 
Delegación, manifiesta haber sufrido 
extravío qe los resguardos de dos de
pósitos d.e pesetas 89,90 (ochenta y 
nueve noventa) y 449,40 (cuatrocien
tas cuarenta y nueve cuarenta) en 
metálico, que se constituyeron en Ja 
Caja Sucursal de esta provincia el 
día 9 de octubre de 1924 en concep
to de «necesarios sin interés» y bajo 
los números 10 y 11 de entrada y 
7.940 y 7.941 de registro, respectiva
mente, para entablar recurso proce- 
dente contra los acuerdos deü Ayunta
miento. de qicha villa en sesión de 25 
de agosto de 1924.

Do que se publica en este periódico 
oficial, con el fin de que pueda- llegar 
a conocimiento de quien los hubiese 
encontrado, quien se servirá presen
tarlos en el Negociado de di-cha Caja 
Sucursal en la Intervención de Ha
cienda de esta ‘‘provincia dentro del 
plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al que aparezca inserto 
el presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de la provincia, pues de lo 
contrario quedarán nulos los referi
dos resguardos y sin ningún valor ni 

I efecto, expidiéndose, por tanto, el co- 
| rrespondiente duplicado.
¡ * Huelva, 29 de septiembre de 1943.— 
El Delegado de Hacienda.

4.628-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Manuel Rodríguez Sicilia (a) «el 
Africano», que últimamente lo tuvo 
en la calle qe Márquez, número 3, de 
San Bartolomé de la Torre, se le hace 
saber por medio de la presente que 
a las once horas del día 11 dé noviem
bre, y en esta Delegación, calle Ve- 
larde, número 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fa
llar el expediente número 1.658 de 
1941, instruido por supuesta defrauda
ción a la Renta de Aduanas (impor
tación clandestina de un caballo), en 
el que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Jun
ta las pruebas que estime pertinentes 
a su mejor defensa y que tiene de
recho a designar un Vocal que forme 
parte de la mis|tná y que habrá de 

individuo de la Cánwara' der €or ),

mercio, comerciante o industrial ma
triculado en esta capital, ccn más 
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924. de
biendo advertirle que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 28 de septiembre de 1943. 
El Secretario de la Junta. Femando 
Díaz.—V.° B.°: El Delegado-Presiden
te, Godoy.

4.630-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilia 

de Vicente Martin Boch (a) «Churru- 
ca», que últimamente lo tuvo en la 
calle de Rábida, número 29, de Huel
va, se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada el día 23 de 
septiembre de 1943 dictó por unanimi
dad el siguiente acuerdo del expedien
te número 322 de 1943 :

1.° Declarar la falta de contra* 
bando.

2.° Autor, Vicente Martín Boch 
(a) «Churruca».

3.° Imponer como pena la multa 
de 39.60 pesetas, como duplo del va
lor oficial del tabaco, más el comiso 
de éste, que satisfará en plazo de 
quince días, pues en su defecto se .de
cretaría la prisión de insolvencia del 
articuilo 27 de la Ley penal durante 
siete días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del articulo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que, al firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva La 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra como declaración negativa y en el 
acto, y como consecuencia de ello, ae 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de <r-~ con
tra dicho fallo se puede entai .a- re
curso ante el Tribunal Con te *■ <vo- 
Administrativo Provincial, que : i:~a 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
í% zo  de tres meses, a Sgtítóg v -d e  el
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tila siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 29 de septiembre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Femando 
Díaz.—V.° Ba°: El Delegado-Presiden
te, Godoy*

4 /6 3 1 - 0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación 
' Dsconociéndose el actual domicilio 

de José V'élez Rodríguez, que última
mente lo tuvo en la calle de Fray 
Juan Pérez, número 2, de Huelva, se 
le hace saber que la Junta Adminis
trativa celebrada el día 23 de septiem
bre de 1943 dictó por unanimidad el 
6iguiente acuerdo del expediente nú
mero 298 de 1943.

1.° Declarar la falta de contra
bando.

2.° Autores, Vicente Gracia Solís y 
José Vélez Rodríguez.

3.° Imponer como pena la multa 
de 5,70 pesetas, como duplo del valor 
oficial del tabaco, correspondiendo a 
cada uno la mitad, más el comiso del 
mismo, que satisfarán en plazo de 
quince días, pues en su defecto se 
les exigirá por la vía ejecutiva de 
apremio.

4.° Haber lugar a la concesión de- 
premio a los aprehensores.

6.° Que se comunique la presente 
Resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos en el expediente 
número 1.976/014033; y

6.o Notificar el fallo reglamenta
riamente.

Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del articulo 102 de 
¿a Ley de 14 d<e enero dé 1929, se re
quiere a usted para que, al firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se conside
ra como declaración negativa y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Oontencioso- 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 29 de septiembre d'e 1943.— 
El Secretario de la Junta, Femando 
Díaz.—V.° B,°: El Delegado-Presiden
te, Godoy*

4.6320

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa.

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Julián Rodríguez Jiménez, que úl
timamente lo tuvo en el barrio Villa- 
plana, de Huelva, se le hace saber 
que la Junta Administrativa celebra
da el día 23 de septiembre de 1943 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo del expediente número 292 de 
1943 :

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autor, Julián Rodríguez Jimé
nez.

3.° Imponer como pena la mulita 
de 392,37 pesetas, como triplo de los 
derechos defraudados, de las que, de
ducidas 3i3,53 pesetas de la venta, 
restan 338,64 pesetas, que satisfará 
en plazo de fiuince dias, pues en su 
defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley 
penal durante sesenta y siete días.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehe^sores.

5.° Que se comunique la presente 
resolución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a sus efectos; y

6.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento. — A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se re
quiere a usted para que, al firmar la 
presente, manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entendido que su silencio se «conside
ra como declaración negativa y en el 
acto, y como consecuencia de ello, se 
decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso- 
Administrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de Huelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente a la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales.

Huelva, 29 de septiembre de 1943.— 
El Secretario de la Junta, Femando 
Díaz.—V.o B.°: El Delegado-Presiden
te, Gódoy..

4.633-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación 

Desconociéndose el actual domicilio 
de Angeles López Hidalgo, Rosario 
Ramos y María Macareno, que últi- 

1-mamen-te lo tuvieron en las oaller de

López Barcia, Covadonga y Riotinto, 
ie El Campillo, se les hace saber por 
medio de la presente que a las once 
doras del día 7 de octubre, y en esta 
Delegación, calle Velarde, número 1, 
da de celebrarse Junta Administrati
va para ver y fallar el expediente 
número 348 de 1943, instruido por 
aprehensión de 35 kilogramos de café 
tostado en grano, cn el que figuran 
encartadas, así como que pueden pre
sentar en el acto de la Junta las prue
bas que estimen pertinentes a su me
jor defensa y que tienen derecho a de
signar un Vocal que forme parte de 
La misma y que habrá de ser indivi
duo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado en 
ssta capital con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirles que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Huelva, 218 de septiembre de 1943. * 
El Secretario de la Junta, Femando 
Díaz.—V.° B.°: El Delegado-Presiden
te, Godoy,

4.629-0

DELEGACION DE HACIENDA 
DE MALAGA

Extravío de cupones

Factura de presentación número 111
Relación de los 100 cupones de la 

Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
emisión 1930, vencimiento l de abril 
de 1940, presentados al cobro por el 
Banco Hispano Americano de Mála
ga en la Intervención de Hacienda de 
dicha capital y cuyos cupones han su
frido extravio;

S E R I E  O

1 9413
1 9532
1 11686

11 11693/703
9 11705/713
2 11719/20
2 12061/62
8 12105/12
9 12117/25
3 12133/35
1 13674
2 14946/7
4 15200/3
2 13205/6

12 15209/220
1 15222
2 1593>2/3'
6 15935/40
i  19146
i  SO 123
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1 20491
8 21137/44
9 21164 .'72
3 21174;76

ICO 

Factura de presentación número 21

Relación de los cupones de la Deu
da Amortizadle 5 por 100 1929, venci
miento i julio 1939, presentados al co
bro por el Banco Hispano Americano 
de. Málaga en la Intervención de Ha- 
cenda de dicha ca.pital y cuyos cu
pones han sufrido extravio:

S E R I E  C
1 32025

4 .639-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TERUEL

Oposiciones

El «Boletín Oficial» de la provincia 
número 116. correspondiente a.1 27 del 
actual; publica convocatoria de oposi
ción para provecí’ en propiedad tres pía- 1 
zas de Módicos del Hospital Provincial, 
dotadas con el haber anual de 5.000 
pesetas.

Las plazas se distribuirán en (La si
guiente forma :

U n a  de  M éd ico  del S e rv ic io  d e  E n fe r 
m edades  infecc iosas y T ubercu losis ,  para 
el turno d e  Caballeros M u ti lados  p or  la i i 
Patr ia.

Una. de M ód ico  del  S erv ic io  P s iq u iá 
trico  para el de Oficiales  P rov isionales  o 
de Complemento*, que hayan alcanzado, 
por lo menos, ia Medalla  de Cam paña  
o reúnan las con dic iones  que  para su 
concesión  so 'precisan.

Una de M éd ico  dcTi S e rv ic io  de  M e d i 
cina Interna ,  para los restantes ex  c o m 
batientes nue reúnan las con d ic ion es  q ue  ; 
anteriorm ente  iSe indican.

T a m b ié n  pueden opositar  a estas p la 
zas los que no estén com p rend id os  en 
los tros grupos  c itados, suped itan do  este 
derecho a la falta de opos i tores  en los 
turnos c o r r e s p o n d e n te s ,  o que no sean 
aprobados  en los e je rc ic ios ,  estab lecién
dose la rotación  estable tuda en la O r d e n  
de 30 de o c tu b r e  do  1939.

El plazo para la presentac ión  de ins
tancias será d e  un mes, a partir  de'i día- 
s iguiente al de la pub l icac ión  del  oo- 
rresnondi-ente anuncio  en el "BO LETIN ! 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y los e x á m e 
nes darán ennrenzo  transcurr idos  tres 
meses de la c itada publicación  y en el 
lucrar, fecha y hora q ue  con qu ince  .días 
de ' anrr-lam'ón se p u b l icará  en el « B o le 
tín 0 6 eral» de ta provincia..

Las bases y  con dic ion es ,  así c o m o  los 
programa*, q u e  h a n 'd e  reg ir  en  la8 men

cionadas oposiciones son los que se in
sertan en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 27 del corrient-e>

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Teruel, 28 de septiem bre de 1843.— El 
Presidente, Ram ón Yilluendasft

3.865-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SANTANDER

Concesiones.—Marismas
Ordenado por la Dirección General 

de Puertos y Señales Marítimas la 
instrucción por esta Jefatura del ex
pediente de caducidad del Balneario 
de «La Concha», correspondiente a la 
concesión otorgada a don Antonio Zal* 
dívar por Real Orden do veintiséis 
de junio de mil ochocientos ochenta 
y tres para construir una casa de ba
ños en el Sardinero, transferida por 
Real Orden de doce de mayo de mil 
novecientos treinta a doña Elvira Du
rando Pérez, e ignorándose el parade
ro de ésta, así como el de sus herede
ros, por €1 presente anuncio se les ci
ta a los mismos para ser oídos en el 
mencionado expediente, concediéndo
seles un plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta pro
videncia en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que puedan depo
ner en el repetido expediente de ca
ducidad.

Este mismo anuncio ha sido publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia con resultado negativo.

Santander, 29 de septiembre de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Eloy Campiña.

4.640-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Com isión Municipal Per
manente, en sesión de 9 del actual, con 
sanción del Pleno en la de 30 del mismo 
mes, acordó anunciar concurso público 
para contratar la construcción de una 
galería de servicios en la prolongación 
de la Avenida de José Antonio (Duque 
de O suna), con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados a'¡ afecto y por el presupuesto 
de contrata de 1.456.121,05 pesetas.

El plazo del concurso term inará «1 
día 3 de noviembre, a la una de la tar
de, y durarte dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el N ego
ciado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias ue A lcaldía de H ospicio 
y Chamberí, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de ta clase 6 a, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acom 
pañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos q en la Deposi

taría M unicipal la cantidad de 26.841,61 
pesetas en concepto de depósito provi* 
sional, reintegrado con los sellos n w  
nieipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o  fracción  d4 
ellas, durante los expresados días y ho» 
ras que comprende el p::azo del ooncursq 
y en los sitios antes m encionados.

Los pliegos de condiciones fa-cultatw 
vas y demás antecedentes estarán de 
nifiesto, durante los m encionados día¿s 
y horas, .jn el N egociado de Subasta-s del 
Exorno. Ayuntam iento.

Los licitadores declararán en  sus pro , 
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo $  
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitan 
rlores al cumplimiento de la Ley dd 
Protección a la producción nacional dq 
14 d3 febrero de 1907.

Term inado el plazo de'i' concurso, Bé 
procederá al día siguiente, a las doce* 
a- la apertura, de los pliegos presentados* 
los cuales pasarán, en unión del expe* 
diente, a estudio de la Com isión que 
se designa, en Ja condición 5.a de las 
particulares.

El rematante constituirá en fía Caja 
General de D epósitos, en concepto d e  
fianza, definitiva, para garantizar el 
cum plim iento dei compromiso contraído* 
la. cantidad de 33.683.63 pesetas, que leí 
será devuelta a la term inación del con* 
trato, previa la certificación corresporw 
diente.

Todos cuantos gastos origine *ste oon* 
curso serán de cuenta del adjudícate» 
rio.

Lo que se anuncia al público para *4 
conocim iento.

M adrid, 30 de septiem bre de 1943.-4 
El Secretario, M . Berdejo.

3 .8 5 6 -0 .

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excm a. Comisión Municipal! Reí* 
imánente, en sesión de 18 del actual, con 
sanción del P leno en la de 30 del mismo 
mes, acordó anunciar concurso público 
para contratar la construcción de una 
galería de seivicios eh la calle de G oya, 
con sujeción a ios pliegos de condicio
nes v cuadro de precios tipos redactiadog 
al efecto y por el presupuesto de contrae 
ta de 3.277.401,47 pesetas.

E'i plazo del concurso terminará el dial 
5 de noviem bre, a» la una de la tarde, 
y durante dicho plazo podrán presentar* 
se proposiciones,, de diez de la mañana 
a una de la tavde, en el Negociado d-e 
Subastas de la decretaría y en las T e 
nencias de Alcaldía de Buenavi&ta y  
Congreso, cuvas proposiciones deberán 
estar extendidas en' papel de la clas.e 
sexta, en pliegos cerrados y  lacrados, y 
acompañadas, por separado, deá resguax-
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do que acredite haber consignado en la 
Caja, General de Depósitos o en la De
positaría Municipal la cantidad de pe. 
Betas 54.161.02, en concepto de depósito 
provisional, ¿reintegrado con los sellos 
municipales especiales de subastas, a ra
tón de seis pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del 
Concurso y en los sitios antes mencio
nados.

Los pliego5 de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionadas días 
y horas, en el Negociado de Subastas 
tíel excelentísimo Ayuntamiento.

Los licita-dores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
Utilicen por jornada legal ele trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Imita
dores e>i cumplimiento de la Ley de Pro- 
lección a la producción nacional de 14 
tíe febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso Be 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasaran en unión del expe
diente, a, estudio d© la Comisión que 
se designa en la condición quinta, de 
las particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en ©onoepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, la 
cantidad de 103.322,04 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación correspon
diente.

Todos cuantos gastos origine este 
fconcurso serán de cuenta del adjudica- 
tario#

Lo que se anuncia al público para eru 
feonocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 
É7i Secretario, M. Berdejo.

3.857-0.

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria

La Exorna. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 16 del actual, con 
Banción del Pleno en la. de 30 del mis
mo mes, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar las obras de cons
trucción de una galería de servicios en 
la calle de Carranza,' con sujeción a- los 
pliegos de condiciones y cuadro d« pre
cios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 806.238,14 
peseras.

El' plazo del concurso terminará el 
tíía 30 de octubre, a la una de la tar
de, y hasta dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subastas de la Secretarla y, 

las Tenencia® de Alcaidía de Palacio

y Centro, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas, por separado, del res
guardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 
16.124,76 pesetas, en concepto de depó
sito provisional, reintegrado con los se
llos municipales especiales de subas-tas, 
a razón de 6eis pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas, durante los expresados 
días y  horas que comprende el plazo 
del concurso y  en los sitios antes men
cionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días v 
horas, en el Negociado de Subastas del 
excelentísimo Ayuntamiento.

Los 'Imitadores declararán en bus pro
posiciones las remuneraciones minimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo, vienen obligados los Imi
tadores al cumplimiento de la Ley .de 
Protección a la producción nacional de 
14 de febrero de 1007.

Terminado el plazo del concurso, Be 
procederá al día siguiente, a la-s doce, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio de la Comisión que 
se designa en la condición quinto, de 
las particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, ©n concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraído, lia 
cantidad de 32.249,52 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa, la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso eerán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia, al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, M. Berdejo.

3.858-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal per
manente* en sesión-de 16 del actual, 
con sanción del Pleno en la de 30 del 
mismo mes, acordó anunciar, concurso 
público para contratar las obras de 
construcción de una galería de ser
vicios en la calle de Génova, con su
jeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el presupuesto de con
trata de 1.334.211.98 pesetas.

El plazo del concurso terminará el 
día 28 de octubre, a la una de la tar
de, y hasta dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a uña da la tarde, en el Ne.

gociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de In
clusa y Latina; cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la cla.se sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas, por separa
do, del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal la cantidad de 25 013,17 pesetas, 
en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, durante lo? expresados días y 
horas que comprende el plazo del con
curso y en los sitios antes mencio
nados.

Los pliego? de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante lo? menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subasta? del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada' le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias.

Asimismo vienen obligados los lici
tadores al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se 
procederá al día siguiente, a las dnce, 
a la apertura de los pliegos presen
tados. los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co
misión que se desigija en la condición 
quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraí
do, la cantidad de 50.026,35 pesetas, 
que le será devuelta a la t©rminac:ón 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esu-e 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, M. Berdejo.

3.859-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 16 del actual, 
con sanción del Pleno en la de 30 del 
mismo mes, acordó anunciar concurso 
público para contratar la construc
ción de una galería de servicios en la 
calle de Sagasta, con sujeción, a los 
pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados ?! efecto y 
por el presupuesto de contrata de pe*» 
setas 1,489,180,44.



Anexo único.—Núm. 277 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   3 4 4 7

El plazo del concurso terminará el 
día 8 de noviembre, a la una de la 
tarde, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones de diez de 
la mañana a una de la tarde en el 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Palacio y Latina, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de 
la clase sexta, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separa
do del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 27.337,70 pesetas en 
concepto de depósito provisional, rein
tegrado con los sellos municipales es
peciales de subastas, a razón de 6 pe
setas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y d.tinás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de Percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias.

Asimismo vienen obligados los lie*, 
tadores al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso Se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presen
tados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co. 
misión que se designa en la copdición 
quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraí
do, la cantidad de 54.675,41 pesetas, 
que le Será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
c orresipond i en te.

Todas cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, M. Berdejo.

3.860-0

AYUNTAM IENTO DE MADRID 
Secretaría

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 16 del actual, 
con sanción del Pleno en la d<e 30 del 
mismo mes, acordó anunciar concurso 
público para contratar la construcción

de una galería de servicios en la ca
lle del Marqués de Urquijo, con suje
ción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al 
efecto y por el presupuesto de contra
ta de 1.373.020,89 pesetas.

El plazo del concurso terminará el 
día 6 de noviembre, a la una de la 
tarde, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones de diez de 
la mañana a una de la tarde en el 
Negociado de Subastas de la Secreta
ría y en las Tenencias de Alcaldía 
de Hospital e Inclusa, cuyas propo
siciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos 

i cerrados y lacrados, y acompañadas 
| por separado del resguardo que acre- 
¡ di te haber consignado en la Caja Ge- 
! neral de Depósitos o en la Depositaría 
i Municipal la cantidad de 25.595,31 pe- 
| setas en concepto de depósito provi- 
¡ sional, reintegrado con los sellos mu- 
j nicipales especiales de subastas, a ra- 
i zón de 6 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados 
dias y horas que comprende el pla
zo del concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona, 
dos días y horas, en el Negociado d€ 
Subastas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí- 
nimas que habrán de percibir los 
obrérog que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor. 

i diñarías.
Asimismo vienen obligados los lid. 

tadores al cumplimiento de la Lev 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se 
Procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presen- 
tados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio de la Co. 
misión que se designa en la condición 
quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, eh concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento del compromiso contraí
do, la cantidad de 51.190,62 pesetas, 
que 1« será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine esI« 
000010*80 serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 30 de septiembre de 1943.— 
El Secretario, M. Berdejp¿

3;801-O

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
TARRASA

En ejecución de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en se« 
sión del día 4 de agosto corriente, se 
convoca a concurso, previo «xamen 
de aptitud, para la provisión en pro
piedad de las plazas vacantes en esta 
Municipio que a continuación se reía-» 
cionan, asignadas a los turnos que se 
•expresan, de conformidad con la Or* 
den del Ministerio de la Gobernación; 
de 30 de ootuibre de 1939 y disposición 
nes complementarias posteriores:

Turno de Caballeros mutilados
Un Delineante de la Oficina TécniH 

ca Municipal, con el haber anual da 
5.175 pesetas.

Una plaza de Vigilante de tercera 
de la Ronda Municipal de Arbitrios, 
con el jornal de 10 pesetas diarias.

Ocho plazas de Vigilante Auxiliar 
de la propia Ronda, con el jornal de 
9,75 pesetas diarias a cada uno.

Turno de ex combatientes
*Tres plazas de Guardia municipal, 

con el haber anual de 4.000 pesetas 
cada una. •

Dos plazas de Mecánico-Conductor 
del servicio de Transporte de Carnes, 
con ei haber anual cada una de 4.368 
pesetas.

Dos plazas de Mozo del indicado 
servicio, con el jornal diario de 10 
pesetas cada uno.

Un Inspector de Exacciones, con el 
haber ^nual de 5.000 pesetas. .

Un Alguacil i6egundo,, con ¿1 habej 
de 4.600 pesetas anuale^.

Dos plazas de Mozo dé limpieza de 
Mataderos, con el jornal de 10 pesetas 
diarias a cada uno.

Seis plazas de Vigilante auxiliar de 
la Ronda Municipal de Arbitrios, con 
el jornal diario de 9,75 pesetas cada 
uno. - .

Un Peón-Conserje del Cementerio 
Viejo, con el jornal diario de 9 pese-* 
tas.

Un Conserje dél Gruño Escolar «To- 
rrella», con el haber de 2.210 pesetas 
anuales.

Turno de ex eautivos y de familiares 
de Caídos

Un Alguacil Mayor, con el habej 
anual de 5.060 pesetas.

Un Celador del M ercado de la In* 
dependencia, con el haber anual d$ 
4.200 pesetas.

Tres plazas de M ozo'de limpieza de 
Mercados, con el jornal diario dei 
10 pesetas cada uno.

Cuatro plazas de Vigilante-Auxilia* 
de 1¿ Ronda municipal de Arbitrios, 
con el jornal de 9,75 pesetas, diaria^ 
cada uno.
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Turno libre
U n Jefe de la Ronda municipal de Arbitrios, con el haber anual de 5.500 pesetas.Dos plazas de Vigilante-Auxiliar de la Ronda municipal de Arbitrios, con el jornal diario de 9,75 pesetas cada tino.Dos encargadas de la limpieza de lavaderos públicos, con el jornal diario de 3,50 pesetas cada una.Dos encargadas de la vigilancia y limpieza de retretes de Mercados, con el jornal diario cada una de 3,50 pesetas.Una Conserje de Escuela Nacional, con el haber anual de i .17«0 pesetas; yUnja Conserje de la Escuela Municipal del Hogar, con el haber anual de 1.400 pesetas.Las plazas reservadas a los turnos expresados serán preferentemente cubiertas por los pertenecientes al mismo, y si no se presentare numero suficiente de aspirantes clasificados o no se cubriesen los cupos asignados a cada turno, s«e traspasarán de unos a otros dentro de esta misma convocatoria, siguiendo el orden indicado, por lo que cuantos reúnan las condiciones generales e*n la misma exigidas, pueden optar a ellas.Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones: a) Ser español; b) Haber cumplido 21 anos y no exceder de 45 el día que termine el plazo de presentación de instancias;c) Carecer de antecedentes penales, acreditar buena conducta y no haber sido procesado por delito común ni! político por actuaciones contrarias al actual Régimen; d) S¿r físicamente apto para el desempeño del cargo, y e) Ser de indudable adhesión al Glorioso Movimiento Nacional y a las ideas representadas por éste.Los aspirantes a Guardias municipales deberán gozar de integridad corporal y tener una talla mínima de 1,650 milímetros.

Las aspirantes a las plazas a Pr°‘ veer con personal femenino, deberán acreditar haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o hallarse exentas del mismo.Los concursantes deberán presentar sus solicitudes dirigidas al señor Alcalde-Presidente de esta Corporación Municipal y debidamente reintegradas con una póliza de 1,50 pesetas y un sello municipal de igual importe, en el Registro General de la Secretaria de este Ayuntamiento, en ¿1 plazo de un mes, a contar desde el siguiente día al de la inserción de la presente convoca Jo ría en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a excepción de las que formulen los Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, que

lo serán ante la Comisión Gestora provincial de dicho benemérito Cuerpo, al objeto de que éste les dé el curso y, en su caso, haga la correspondiente propuesta.En las solicitudes los concursantes habrán de especificar con toda claridad la plaza o plazas a que aspiren, como asimismo el turno (ex combatientes, ex cautivos, etc.) en que se soliciten, siendo preciso instancias por separado, aunque se trate de una misma persona, para concurrir a turnos distintos.
Los documentos que deberán acompañar a sus respectivas .solicitudes, ejercicios en que consistirán las exámenes, forma de calificación de los mismos, así como de resolver los empates que surjan en las calificaciones definitivas, Tribunal que ha de juzgarlos y demás datos referentes a este concurso-examen, aparecen detallados en las bases por que el mismo ha de regirse, publicadas Integramente en el «Boletín Oficial)) de la provincia de Barcelona, número 224, correspondiente al día 18 de septiembre de 1943.
Tarrasa, 24 de septiembre de 1943. El Alcalde (ilegible),
3.866-0.

AYUNTAM IENTO DE SAN ILDE
FONSO (SEGOVIA)

Oposiciones para la provisión de vacante 
de Oficial de Secretaría

En ejecución de acuerdos de este 
A yuntam iento de mi .presidencia, toma- ] 
dos en armonía con lo dispuesto en la 
O rden del M inisterio de la G oberna
ción de 30 de - octubre de 1939, -se 
anuncia la provisión, mediante *1 sis
tema de aposición, de una plaza va
cante de oficial de Secretaría de este 
A yuntam iento, dotada con el haber 
anual de 5.125 pesetas, más, con carác
te r transitorio, lo equivalente a cuatro 
pagas extraordinarias por carestía de 
vida.A los opositores que deseen tom ar 
parte, se les exigirá tener cumplida la 
edad de veintiún años, 6in exceder de 
cuarenta y cinco.

Las instancias se presentarán en el 
plazo de tre in ta  días hábiles, contados 
a p a rtir  del siguiente a la aparición de 
este anuncio en el B O LETIN  O F I
CIA L DEL ESTA D O .

Los concursantes abonarán, en con
cepto de derechos, en €1 acto de pre
sen tar la documentación, la  cantidad 
de trein ta pesetas.

Los ejercicios de oposición serán do-s: 
uno teórico y otro práctico.

P ara  el ejercicio teórico regirá el 
programa publicado en el «Boletín Ofi
ciala de la provincia de Segovia nú

mero 115, correspondiente al día 24 
de septiembre de 1943.

Los exámenes ele oposición darán co
mienzo a los cuatro meses de la pu
blicación de esta convocatoria.

En el aBoletín Oficia!» ya referido 
del día 24 del actual mes, número 115, 
se hallan insertos t.odos los detalles co
rrespondientes a *sta convocatoria.

San Ildefonso (Segovia), 27 de sr.p- 
tiem/br.e d'e 1943.—Él Al (al Je, So ve
ría no Esteban.

3.864-0
ALCALDIA DE SEVILLA

Concurso de proyectos para cám aras 
frigoríficas del Mercado Central 

de Entradores
La Exorna. Comisión Municipal Per

manente, en sesión del día 24 del mes 
que rige, acordó convocar un concur
so de proyectos para cámaras frigoríficas en el Mercado Central de Entradores con sujeción a las siguientes

B a s e s
Primera. Es objeto de este concur

so la adquisición de un proyecto de 
instalación de cám aras frigoríficas en el Mercado de Entradores.

Segunda. El proyecto comprenderá los siguientes documentos:
1.° Una Memoria facultativa en que se justifique:
a) El sistema elegido.
b) La disposición general adoptada.
c) Los precios con arreglo a los cuales se calcula el presupuesto.
Comprenderá, además, la Memoria 

cuantos detalles y observaciones con-* sidere pertinentes el autor del pro* 
yecto para su mejor inteligencia v justificación.

2.° Un plano general y los planos 
y secciones necesarios para su perfecta comprensión.

3.ü Presupuestos completos del proyecto, que comprenderán:
a) Mediciones de las obras.b) Cuadros de precios.
c) Presupuestos parciales.d) Presupuesto general.
4.° Pliego de condiciones que pueda servir como contrato, en el que se 

consignen todos los detalles *de la construcción, sistemas propuestos para 
las d-ferentes partes de la inh a lación, temperaturas garantizadas, ré- 
gimen de marcha, condiciones de ejecución del montaje, garantías de exac
to cumplimiento y penalidad por retraso, gastos de explotación en función de un precio de treinta y ocho cén
timos de pesetas el kilowatio-hora y 
cuantas condiciones crean precisas par ra la debida garantía de ambas partes contratante^
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Tercera. Los planos de los locales 
m que se ha de montar la instala- 
ñon podrán adquirirse median Le la 
>resentación de carta  de pago de cin
cuenta pesetas en la Sección Técnica 
ie Industria.

Cuarta. Para Ja redacción de los 
proyectos se tendrán en cuenta las 
siguientes líneas generales:

a) Se proyectarán cuatro cáma
ras, destinadas a: frutas y verduras, 
una; a  huevos, otra; a plátanos, otra, 
y la cuarta, a  los sobrantes de ven
tas del día de los minoristas. |

b) En la antecám ara de frutas y j 
verduras podrán almacenarse ciento j  
cincuenta mil kilogramos, con una en- i 
trada máxima diaria de la  misma 
cantidad. *

En la cám ara podrán almacenarse 
cuatrocientos cincuenta mil kilogra
mos, con una entrada máxima diaria 
de ciento cincuenta mil kilogramos.

En la antecámara de huevos podrán 
almacenarse doce mil docenas, con 
una entrada máxima diaria de la  
m'.sma cantidad.

En la cámara podrán alma-cenarse 
treinta y seis mil docenas, con una 
entrada máxima diaria de doce mil ¡ 
docenas.

En la antecám ara de plátanos po
drán almacenarse doce mil kilogra
mos, con una entrada máxima diaria 
de seis mil kilogramos.

En la cám ara podrán almacenarse 
cuarenta y dos mil kilogramos, con 
una entrada máxima diaria de seis 
mil kilogramos.

La cám ara de minoristas se dividi
rá en quince celdas, en cada una de 
las cuales podrá almacenarse un to
tal de quinientos kilogramos de pro
ductos.

c) Las temperaturas que deberán 
obtenerse en las cámaras, con una 
máxima a la sombra de cuarenta gra
dos centígrados, serán: cero grados
para la de frutas y verduraá, huevos 
y de minoristas, y de más de seis a 
más ocho grados centígrados para 
la de plátanos.

En las antecám aras deberán obte
nerse de más seis a más ocho gra
dos centígrados en todas ollas.

d) La instalación comprenderá:
1.° Máquinas y aparatos de todas 

clases para la producción del frío.
2.° Los motores necesarios que h a

brán de ser eléctricos.
3.° Los materiiales aislantes para 

los muros, piso, techo y conductos de 
circulación. .

4.° Las puertas de acceso a los lo
cales que deben de refrigerarse.

5.° Las obras de albañilería y to
das las necesarias para la ejecución 
de la instalación, .incluidas la del 
agua y la de la red eléctoca,

i

e) En el presupuesto se incluirán í 
todos los gastos necesarios para la eje- 1 
cución de la instalación como se deta- 1 
lia en el párrafo precedente. (

f) El agua que se cmplee en la  con- ¡ 
densación llegará a los condensadores
a temperatura que no exceda nunca ! 
de veinte grados centígrados.

g) La corriente eléctrica que ha
brá de emplearse para los motores es : 
alterna trifásica a  doscientos veinte

j  voltios y cincuenta períodos por se- 
; gundo.
j h) Las máquinas frigoríficas nece- 
¡ sari as se calcularán con arreglo a los 
j datos indicados anteriormente para 
! una producción máxima.

La instalación constará del número 
de máquinas que cstimc conveniente 
(I autor dol proyecto, cada una con 

¡ su motor correspondiente. Estas má- 
i quinas suministrarán en conjunto las 
jfrigórías que resulten del cálculo que 
se indica en el párrafo anterior y pa
ra  funcionar independientemente.

En el caso de que se emplee la mis
ma máquina para todas las cándaras, 
d*-:be de preverse la disposición ne
cesaria para que una o varias de ellas 

I no sean necesario refrigerarías por es
tar vacias.

i) El sistema de los condensadores 
queda a elección de los concursantes; 
pero previendo que en alguna época 
del año pueda haber escasez de agua, - 
deberá adoptarse el tipo de conden
sador más conveniente y que menos 

‘ ! agua necesite para su funcionamiento.
' | j) Los ventiladores serán caleula- 
, | dos de manera que la renovación de 
, ■ aire sea cuatro veces diarias.

Quinta. La distribución de las cá- 
’ mar as se proyectará en fonna de que 

la de frutas y verduras y la de rni- 
L noristas sean contiguas, y en la dis- 
t tribución se tendrá en cuenta que 

para el servicio general del mercado,
. será necesario utili7ar las escaleras 
| existentes e<n la planta de sótanos y 

e l ' terreno de éstos no ocupado por 
1 las cámaras.
1 Sexta. Los concursantes quedan en 

libertad para proponer el sistema de 
instalación y los agentes frigoríficos 

* que tengan por conveniente.
Séptima. Los proyectos) presenta

dos pasarán a informe de las Seccio- 
5 nes Técnicas de Industria y de Vías, 

Obras y Parques y Saneamiento, las 
■* cuales propondrán, si ha  lugar, cuál 

ha de ser el premiado, 
i Octava, El Excmo. Ayuntamiento,
3 teniendo en cuenta los informes y pro

puestas de Ia5 Secciones Técnicas, ele- 
- girá sin restricción alguna el proyec

to que estime conveniente o los re» 
chazará todos, 

i  Novena. El importe del premio se- 
>1 rá de cinco mil pesetas.

< Décima» El proyecto premiado pa*

sará a ser propiedad del Excmo. Ayun
tamiento, que podrá modificarlo 
la forma que estime conveniente, sin 
derecho a reclamación por parte del 
autor.

Undécima. Si el Excmo. Ayunta-» 
miento estima que el proyecto no es 
lo suficientemente detallado, podrá pe* 
dir al autor las aclaraciones necesa
rias, el cual las hará en  Pl&zo de 
quince días, y de no hacerlo así, que
dará sin efecito la adjudicación.

Duodécima. El E x c m o .  Ayunta* 
miento procederá a la ejecución del 
proyecto en  la forma que estime conn 
veniente, y el premio será pagado al 
autor premiado dentro de los tres pri
meros meses, a contar del día en que 
se inicien las obras.

Decimotercera. Si se anunciara una 
subasta y ésta quedara desierta por 
el tipo señalado en el proyecto, el 
autor quedará obligado a ejecutarlo 
por dicho tipo, y de no hacerlo así, 
perderá el derecho a percibir el pre* 
mió.

Decimocuarta, Los proyectos ven
drán avalado» por una casa de las 
que se dediquen a  esta clase de insta
laciones y se presentarán en el Negó* 
ciado de Registro de la Secretaría Mu
nicipal en horas hábiles de días la
borables, dentro del plazo de dos me* 
ses, contado a partir de la inserción 

-del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. También se publicará 
la convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y un extracto en 
los diarios locales.

Decimoquinta. Los proyectos se pre
sentarán en . pliegos cerrados y lacra
dos, con una inscripción que diga: 
«Proyecto para optar al concurso de 
proyectos de cámaras frigoríficas**pa
ra  el Morcado de Entradores».

Decimosexta. Los proyectos no pre* 
miados serán devueltos a sus autores 
cuando los reclamen, una vez hecha 
definitivamente la adjudicación.

Lo que se hace público para gene-» 
ral conocimiento.

Sevilla, 27 de septiembre de 1943.—* 
El Alcalde (ilegible)»

3.863-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DB 
ACCEDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de t r a j 
bajo ocurrido el d Ja 9 de noviembre de 
1942, falleció en Jove (Lugo) el obrero 
José M aría Ruibiños Rodríguez, de vein
tidós años de edad, na ta  ral de Lago 
(Lugo), hijo de Antonio y de Generosa, 
domiciliado en Lieiro (Lugo), que t r a 
bajaba al servicio de Victoriano Pérea 
Pena, embarcación «Joven Víctor* %

E n cumplimiento de lo dispuesto- en 
el artículo 42 del Regiiamemto de 31 de 
enero de 19$3A Ioq quq se crean coo\ de*
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recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 28 de septiembre de 1943.—  
E l  Director, Isaac Galcerán Valdés>

A N U N C I O S  
P A R T IC U LA R ES
COMPAÑIA HISPANO -AMERICANA 

DE ELECTRICIDAD, S. A.
L a  Junta  genera) ordinaria, celebrada 

en esta fecha, lia autorizado al Consejo 
de Administración para distribuir a los 
accionistas, con cargo al fondo de reser
va especial, como dividendo correspon
diente al ejercicio 1942-43, 40 pesos mo

neda nacional argentina por cada acción 
de 'ías series A, tí v C, y 8 pesos mone
da raciona' argentina por cada acción 
de las series D y E, en bonos de C a ja  
4 por IDO, a la par, de la Compañía, 
de las mismas características que los 
entregados en pago de parte del divi
dendo de los ejercicios 1939-40 y 1940-41 ! 
y de Ja totalidad del de 1941-42. Los j  

nuevos bonos serán amortiza-bles en die
cisiete años, a conhn desde 1 . °  de ene
ro de 1944, y  llevarán cupón vencede
ro en 1 . °  de enero de 1945 y en igual 
fecha de los años sucesivos. L a  fecha, 
a partir de la cua'i se procederá al re
parto de dichos bonos de Caja, contra 
entrega del correspondiente número de 
cupones número 42, se anunciará opor
tunamente.

Madrid, 30 de septiembre de 1843.— 
E l  Consejo de Administración.

3.650 P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION DEEXPE

DIENTES
Conform e a los a rticu p s 45 y 46 de la 

L^y de 9 de febrero de 1939 (BO LE- 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  nú. 
m ero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsbilidad  
política, se ha incoado expediente  
áte responsabilidad contra las per
sonas que se indican  en las siguien- 
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpaaos, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento N acional, así como indicar  
la existencia de bienes a  aquéllas 
perten ecien tes ,'  pudicndo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Ju e z  que instruye el expediente o 
ante el de Prim era Instancia o Mu
nicipal del dom icilio d d  d eclaran te, 
los cuales rem itirán a aquél tas d e
claraciones d irectam ente el mismo 
d ía  que las reciban, y  que n i el fa
llecim iento, ni la ausencia, n i la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente:.
JUZGADOS DE INSTRUCCION 
 Huete

D on F é l ix  Sánch ez  Verde , J u e z  de 
Instrucción de H ue te  y su ipartido. , 
H a g o  s a b e r :  Que en este  J u z g a d o  I 

se tra m ita  exp ediente  contra  C r e g o - 1  
rio Córdoba Saiz, hijo de Simón yl

de S im o n a ,  d e  c incuenta  y  siete años, 
¡ viudo, la brad or ,  vecino de N a h a n a s .

H uete ,  9 de junio  de  1943. —  El 
Ju e z ,  F é l ix  Sá nch ez  Verde.

*5-2°3
L a  Coruña

E l  J u z g a d o  d e  Instrucción número 
uno incoa exp ed ientes  c o n tr a :

Ju l io  W o n e m b u rg e r  C a n o sa ,  in d u s
trial,  c asa d o ,  de L a  C o r u ñ a ,  d o m ic i 
liado en E m il ia  P a rd o  B a z á n ,  o, ter
cero.

F e rn a n d o  R u iz  M oreno, comercian- 
té, casado, d e  L a  C o r u ñ a ,  dom ic 'l ia -  
dó e i  S a n  A n d rés ,  13 .

J o s é  Antonio  Pa zos  R ia l ,  . l b a ~ ’ l, 
ca sa d o ,  d e  L a  C o r u ñ a ,  dom ic il iado  en 
L a  S i lv a .

A ntonio  S a n to s  Fe rn ánd ez ,  jo r n a 
lero, soltero, de P u e b la  de  G aram i-  
ñal.

J u a n  D o m ín g u e z  T o u ró n ,  m a r in e 
ro, c a sa d o ,  de L a  C o ru ñ a  ( fa llecido),  
que es tu vo  dom ic il iado  en G a ite ira ,  
núm. 44 R ,  (primero izquierda.

L a  C o ruñ a ,  8 de junio  de 1943.—  
E l  Ju e z  Instru ctor  ( i leg ib le).

i5*229 ^ 33*
Madrid

P o r  el presente,  se an un cia  la  in
coación , en el J u z g a d o  de In s tru c 
ción núm. 15 d e  M ad r id ,  de e x p e d ie n 
te, ba jo  el núm. 52 de 1943, contra  
F ra n c is co  P ic a rd o  de Z ires ,  oficial de 
T e lé g r a fo s ,  casado ,  h i jo  de F r a n c i s 
co y de  E u g e n ia ,  de cua ren ta  tres 
años ,  n atura l  de J e re z  d e  la F r o n t e 
ra  y vecino de M ad r id ,  V íc tor  P r a 
dera ,  80.

M ad r id ,  1 1  de  junio  de 7943.— lEl 
Se cre ta r io  ( i le g ib le ) .—E l J u e z  (ilegi
ble).

15.242

Marchena

Don Antonio  H o y u e la  del C a m o o ,  
Ju e z  de Instrucción del partido de 
M archena:
H a g o  s a b e r :  One en este  Ju z g a d o ,  

y  a  virtud de orden de proceder de 
la Audiencia  Provinc ia l  de Sev i lla ,  

j  comienzo a instru ir  e l expediente  nú 
mero 10 del J u z g a d o  y 48 del rollo 
de la c itada  Aud iencia ,  contra  el in
culpado M iguel R e in a  M aqu ed a ,  si
llero, soltero, de tre inta  y seis  años, 
h i jo  de J u a n  y Arace li ,  natura l  y ve
cino de M archen a.

M arch en a ,  7 de junio  de 1943.— El 
Ju e z ,  Antonio  H oy u e la  del C a m p o .— 
E l  Secretearlo interino (ilegible).

I5-243VN

Madrid

D on E lp id io  L oz ano  E s c a lo n a ,  Ju e z  
de  Instrucc ión  núm. 17  de e s ta  ca
pita l.
H a g o  s a b e r :  Que en este  J u z g a 

do se s igue ,  por orden del T r ib u n a l  
Su per ior ,  exp ed iente  con tra  el incul
pado que se m e n c io n a :

155 de 1943, J o s é  L u is  R o m e r o  
M uñiz,  hi jo  de R a fa e l  y de J u l ia ,  de  
c u a re n ta  y un años ,  cacado con L u is a  
IVláez Snlazar, natura l de G a la ro z a  
( H u c lv a ) .  vecino* de M adrid ,  con do
micil io en la calle de S a n t í s im a  T r i 
nidad, 23.

M adrid ,  to de junio  de 1943-— E l  
Juez., L ip id io  L oz a n o .— E l  Secre tar io  
( i leg ib le).

I5-277*.
Mérida

E l  Ju z g a d o  d e  Instrucción de M é 
rida incoa e xp ed ientes  c o n t r a :

R o m u a ld o  G ó m ez  Sá nch ez ,  M anu e l 
G a g o  B a ra h o n a .

J o s é  A ntonio  G a r c ía  M a n z a n o ;  y  
J o s é  Sá nch ez  S o l í s ; todos yec inos  

de C a rm o n ita .
M érida ,  10 de junio  de  1943.— E l  

Ju e z  (ilegible).— E l  S e c re ta r io  ju d u  
cial {(ilegible).

15.278.

Martos

Don M ig u e l  C a n is  E s p e jo ,  J u e z  da 
Instrucc ión  interino de M arto s .  
H a g o  s a b e r : Que en v irtud de o r

den de la  A u d iencia  Provincial-  de 
Ja é n ,  se incoan exp edientes  con los 
n úm eros  y c on tra  los inculpados  que  
sé m encionan :

659, E m il io  H id a lg o  R u iz ,  vecino 
de F u e n sa n ta  de M a r  tos.

660, E m il io  L u q u e  M artínez ,  de 
ídem.

661 ,  M anu el  L ó p e z  B a r r a n c o ,  de 
M artos .
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662, Esteban C a rp io R ico, de T o
rredonj imeno.

663, E m ilio  G a l i n d o  R u iz, de 
Porcuna.

664, Antonio Valenzuela Giménez, 
de Torredonjim eno.

663, M anuel p asad o V allejos, de 
Porcuna.

60b, Antonio A guilera Vázquez, de 
M arios.

6O7, Manuel Jacinto S-áez O ssorio, 
de Torredonjim eno.

668, Antonio H eredia Rui-z, de u or- 
cuna.

M artos, 9 de jun io  de 19-13. ^
Juez, M iguel C a n is E spejo.— VI Se
cretario, j  o se Gálvez.

-i 5*244
Medina Sidonia

Don M iguel ¡Moreno M ocholi, Jue.: de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por este Ju zg a

do de mi cargo, y en cum plim iento 
de orden de la Audiencia Provincial, 
se incoan expedientes, con los nú 
meros que se expresan, contra los 
vecinos de A lcalá de los G azules que 
se mencionan :

2, M anuel Luque Pérez.
3, M iguel Gómez Espina.
4, Josefa Jim énez Sánchez.
5, Antonio G arcía  G arcía.
6, Dom igno Payé Escam e.
7, José Vega Ortega.
M edina Sidonia, 4 de junio de 1943. 

E l jue z, M iguel Moreno M ocholi.—  
E i Secretario ¡(ilegible).

15-207

Pozoblanco

Don Rafael Caballero G arcía, L e tra 
do y Juez de In strucción Acciden
tal de esta ciudad.
H ag o saber: Que en este Juzgado, 

y en el d ía de la fecha, se han incoa
do los siguientes expediente:

Núm ero 414, contra C ecilio  D íaz 
Fernández, vecino de' Aleara-cejo.

413, Sebastián AlVarez Rodríguez, 
de ídem.

416, Teles foro T ena Jurado, de id.
417, Alfonso M uela G añán, de C o n

quista.
418, Pedro Sánchez p ab allero, de 

ídem.
419, Gabriel C a b re ra  Muñoz, de id.
420, Juan  Borreguero Alcaide, de 

ídem.
421, M anuel Sánchez López, de id.
422, Franci-seo H errad o r Cortés, de 

ídem.
423, Bartolom é A lam illo  M uela, de 

ídem.
424, Teófilo Medina Priego, de Vi- 

llanueva del DuquSj

425, R icardo Moreno B udilla, de 
ídem.

426, Tom ás Muñoz M uñoz, de id.
427, Antonio Arroyo G arcía, de Po

zoblanco.
428, Mercedes Gómez C h a ra vias, 

de idem.
429, Francisco D ueñas Amor, de id.
430, Alfredo Redondo Q uirós, de 

ídem.
431, Ceferiuo J.am elas Arm esto, de 

ídem.
432, Elena 'Márquez G arcía, de id.
433, Alfonso Mena Morena, de id. 
Pozoblanco, 1 de junio de 1943.—

E l Secretario, M iguel Orellan.a.— V is 
to bueno, el Juez de Instrucción acci
dental, R afael Caballero.

15.012.

Sagunto

Don Diego Ortega Jordana, Juez de 
Instrucción u£ Sagunto y su par

tido.
H ace saber: Que en cum plim iento 

de orden de la A udiencia Provincial 
de Valencia, se han incoado expedien
tes con los* números y contra los in 
culpados que se expresan :

37, Celestino Cabo N avarro, de T o 
rres Torres.

ulio T ortosa Forcel, de Ná-
quera.

39, Bautista G uillem  A usina, de 
C u a rt de les Valls.

40, José /Segarra Bonet, de ídem.
41, Francisco Q ueralt Escobar, de 

ídem.
42, Vicente Domenech R osario, de 

ídem.
47, Rafael G uerri A leam í, de S a

gunto.
48, E varisto  Ferrer Uxeda, de Ca- 

net de Berenguer.
49, Federico C aballer M arim ón, de 

ídem.
50, Fulgencio G arcía Sánchez, de 

Puerto de Sagunto.
51, Antonio Giménez Pérez, de ídem
52, B altasar Asensi Bayona, de 

C u a rt de les V alls.
53, don José L lu sa r Abad, de ídem.
54, don Vicente Llueca Llueca, de 

ídem.
53, don Vicente Nadal M araguat, 

de ídem.
Sagunto, 8 de junio de 1943.— E l 

Juez, Diego Ortega Jord ana.— E l Se
cretario, Alfredo Fernández.

Sevilla

E l Juzgado de Instrucción núm . 4 
de Sevilla incoa expedientes contra : 
Manuel M ije Pineda, natural y ve

cino de Puebla del Río.
José S ilva Fuentevilla, vecino de 

i esta capital, pallé R odrigo C a ro , 20.

Sevilla, 27 de mayo de 1943.— l 
Secretario, M. García- 

15020 y 2 i.

Valencia

Don José Gim eno O leína, M ag istra
do, Jue/ de Instrucción del núme
ro 2 de V ai en cía.

Hace saber: Que en dicho Juzga
do y Secretaria se instruyen expe
dientes con los núm eros y contra los 
inculpados que se m en cion an:

245 de 1943, José G arrido M artín, 
de A lbalat Deis Sorells.

246, Juan G arcía Verdú, de ídem.
247, Vicente G arcía M ontalar, de 

ídem.
288, José M artínez L lu ch , de ídem.
289, José Molda Y ia n a, de ídem.
252, Joaquín G arcía  Am brosio, de' 

Albuixeeh.
240, Jo s A Form et Caret, de ídem. 
228, Vicente Estela G ráu, de T a 

bernas Blanques
267, Antonio G ranell V alere, de id.
253, Fabián .G ra n e ll G*'?neí). de 

Meliana.
254, Salvador Gómez Lacai-c, de 

ídem.
229 de 1942, F ra n cisco  Estellés 

M arqués, de A lia ra  del Patriarca.
235, Vicente E ste lla  C a b a lle r, de 

Godella.
243, Francisco F ita  Bonet, de B ur- 

jasot.
279, Asunción Lluesm a (a) «Pata», 

de Moneada.
142 de 1942, Francisco G ranell G ó

mez. de Godella- 
23S de 1945, S ilvino  Folguera T ra - 

ver, de Vinalesa.
287. José L in ares V illa , de Tab er- 

nes Blanques.
V alencia, 20 de mayo de 1943—E l  

Juez, José G im eno.— E l Secretario 
(ile g ib le).

15.289-

Don José Gim eno O leína, M a g istra
do, Juez de In strucción número dos 
de Valencia.

H ace saber: Que en dicho Juzga
do se instru ye  expediente con los nú
meros y contra los inculpados que 
se e xp re sa n :

1S1, F ra n cisco  B ernabé Sanz, ve
cino de Godella.

182, Feliciano Bou Bou, vecino de 
Tabernes Blanques.

184, José Bauset Fontestad, veci
no de E o yo s.

185, Vicente B alaguer Paláu, de 
ídem.

186, Concepción B añas Silvestre^ 
vecina de M eliana.



P á g i n a  3 4 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 o c t u b r e  1 9 4 3

261, Miguel Girón Muedra, vecino 
de B urjasot.

Valencia, 2 de junio de 1943.*— El 
Juez, José Gimen o.— El Secretario, 
Adolfo Sirven t.

.1 5 *1 0 7

Valls
Don José Rabassó Pané, Juez muni

cipal en funciones del de Instruc
ción de esta ciudad.

Hace s a b e r : Que en este Juzgado 
'se tramitan los siguientes expedien
tes :

Número 3 'de 1943, contra Antonio 
Cundiera Eoront, de veintiocho años, 
hijo de Antonio y .María, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Pía de 
.Cabra.

4 de 1943, contra José Andréu Ala- 
rí, de veintitrés años, hijo de José y 
Rosa, soltero, jornalero, natural de 
Pía de Cabra y vecino de esta ciu
dad.

5 de 1943, contra Concepción Mol- 
jné Pons, vecina que fue de Alcover.

5 bis de 1943, contra Antonio Gurí 
Llubra, de cuarenta y cinco años, ca
sad^ Jaba*ador, natural y vecino de 
JL& ¡¡ksssó

6 de 1943, contra Juan Planas Gis- 
bert, de veintitrés años, soltero, natu
ral y  vecino de Fontscaldes.

7 de '4943, contra Antonio Sa-baté 
Capóns, de cincuenta años, casado, 
labrador, natural de Penafreta y ve
cino de esta ciudad.

Valls, (io de junio de 1943.— El 
Juez de Instrucción, J. Rabassó.— El 
¿Secretario, Maximino Basoa.

15.290.

Villanueva de la Serena
¡Don Francisco Martínez Juan, Juez 

; de Instrucción interino de Villa- 
nueva de la Serena.

H ago  saber: Que en este Juzgado, y por orden de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se tramitan expe
dientes co n tra :

Pedro Alvarez Díaz (fallecido), de 
esta vec in dad; número 254 de 1943 
de la Audiencia y .16 de este Juzgado.

Cosme Bolaños Casco, de Cincuen
ta y  tres años, casado, jornalero, 
hijo  de Francisco y de María, natu
ral y vecino de C a m p a n a r io ; núme
ro 262 # de 1943 de la Audiencia y 17 
de este Juzgado.

Villanueva de la .Serena, 2 de ju 
nio de 1943. ■—  El Juez, Francisco 
Martínez Juan.— El Secretario, Anto
nio Alvarez Rodríguez.

¡y*.“ s

Vigo
Don Emilio Bartolomé Lojo, Juez de 

Instrucción del distrito ^número uno 
de Vigo.

Por el presente, se anuncia la in
coación de expediente contra José V á 
rela da Costa, hijo de Francisco y de 
María, de cincuenta y seis años, na
tural de Rivadeo (Lugo), vecino de 
Vigo, casado, sastre; acordado ins
truir en 27 de octubre de 1942 por 
el Tribunal Especial para la Repre
sión de la Masonería y del C o m u 
nismo.

 ̂ 5 de  junio de 1943.— El Juez,
Emilio Bartolomé Lojo,— El Secreta
rio (ilegible*)..

15*183

Villanueva y Geltrú
Don Joaquín Castro y Mateo, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
yf por acuerdo de la Audiencia Provin
cial de Barcelona, se tramita expe
diente c o p tr a :

Pedro Ferrán Huguet, de veinticin
co años, casado, panadero, hijo de 
Marcelino y Josefa, natural de Cas- 
tellet y Gomal, vecino que íué de 
Villanueva v Geltrú condenado por 
la jurisdicción de guerra a  muerte 
y ejecutado en la mañana del 9 de 
junio de 1942, en Barcelona.

Villanueva y Geltrú, 2 de junio de 
1943*— El Juez, Joaquín Castro y ¡Ma
teo.— El Secretario (ilegible).

I5-I73

Villar del Arzobispo
Don Tomás González-Román Fernán

dez, Juez de Instrucción del parti
do de Liria, con jurisdicción pro
rrogada al de Villar del Arzobispo, 
para conocer de los expedientes de 
responsabilidades políticas de dicho 
partido.
Hago saber: Oue en dicho Juzga

do se instruyen expedientes contra: 
Antonio Martínez Martínez. 
Desiderio Mateo C ivera;  y  
Jaime Domingo Veintimilla, de Al- 

cu-blas.
Gabino Rodrigo Rodrigo.
Vicente Melego Zanón, .do Buga- 

rra.
Manuel Asunción V idal;  y 
Juan Hernández La torre, de p a 

smos.
Clemente Sánchez Martínez, de 

Chera.
Sixto Cervera Cerverón,
Francisco Igual Fabuel,
Vicente Sánchez Ruiz. y 
Antonio Pons Sánchez, de Chu- 

lilla,

Vicente Aparicio López, de - 
Gestagar.

José Cervera Pérez y 
Primitivo Roca Jiménez, de Losa 

del Obispo.
Manuel Zahonero Ducal, de Sot 

de < 'hei a.
José Lázaro Marco,
Santiago Veintimilla Castellano, 
Ramón García Medina y 
Bautista Montón Porter, de Villar 

del Arzobispo.
Villar del Arzobispo, 7 de junio de 

1943.— El Juez, Tom ás G. Román-—  
El Secretario accidental, José Belen- 
guer.

15 ,293-

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Murcia

Don Francisco Llanos Jiménez, O fi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Murcia, en ju n 
ciones de Secretario del Tribunal 
de Responsabilidades Políticas de 
la misma.

Hago saber: Que por el inculpado 
en el expediente núm. 1.427, instrui
do contra Nicolás Gómez Tornero, 
industrial, vecino -de Abarán, ha sido 
hecha efectiva en su totalidad la san
ción económica que le fue impuesta 
por este Tribunal.en sentencia dicta
da en 23 de mayo último en el cita
do' expediente, por lo que dicho in
culpado recobra la libre disposición 
de sus bienes, quedando cancelados 
cuantos embargos, trabas y medidas 
■precautorias se hubieren adoptado 
contra los mismos, en lo que afecta 
a este expediente. x

Lo que se hace público por medio 
del presente, que, con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente de esta Au- 

I diencia, firmo en Murcia a 10 de ju
nio de > 1943.— K1 Oficial de Sala, 
Francisco Llanos.— Visto bueno : El 
Presidente, A. Sastre.

! 5-321

JUZGADOS DE IN STR UCCIO N

Barcelona
Por virtud del presente, se hace sa

ber que, por haber hecho efectiva to
talmente la sanción económica recaí
da en el expediente núm. 237 del T r i 
bunal Regional de Barcelona v nú
mero 7 de la pieza de efectividad de 
sanción económica seguida por este 
Juzgado Especial, tramitados contra 
Juan Bosch Quer, vecino de Juneda 
(Lérida), este inculpado ha recobra

do la libre disposición de sus bieneS|
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según dispone el artículo 58 de la 
L e v  de 9 de febrero de 3939.

Barcelona, 4 de junio de 1943.— El 
S ecretario ,  P. H .,  Fern an do Padilla .  

.i 5*2^3

Peñaranda de B ra c amonte

D on Julio O r te g a  San R om án, Juez 
de Instrucción de la ciudad y p ar
tido de Peñ aran da  de Braeam on te .

H a g o  s a b e r .  Q u e  por sentencia  
dictada  por el T r ibu n al  Nacional de 
R esponsabilidades Políticas, ha  sido 
absuelto libremente el encartado don 
Jesús Ruipérez C ristóbal,  vecino de 
esta  ciudad, siendo suficiente este 
anuncio para que sin más requisitos 
se tengan po.r cancelados cuantos 
e m b a rg o s  y m edidas precautorias se 
hayan adoptado contra sus bienes, de 
los que recobra su libre disposición.

Peñ aran da  de B raeam on te ,  i.° de 
junio  de 1943.— El Juez, Julio O r te 
g a — El S ecretario ,  Julián Diez.

15.011

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES

Barcelona

D on  R am ón D om en ech  y  G abaldá ,  
Oficial de Sala de la A ud ienc ia  T e 
rritorial  de B arce lon a,

C e r t i f i c o : Q u e  por la Sección se 
gu n da  de lo. C r im in a l  de la m ism a, 
y en el expediente de responsabilida
des políticas * seguido con tra  F ra n c is
co L a c a m b ra  E s p a ñ o 1, se ha dictado 
la sentencia , cuyo encabezam ien to  y 
parte  d ispositiva  son del tenor l i te 
ral siguiente  :

«Sentencia. —  S eñ o res :  D on  Julio 
Fournier,  don Jaim e de O la ortú a ,  don 
M ar ian o  M erino.— En la c iudad de 
Barcelon a  a veintisiete de jn ayo de 
mil novecientos cua renta  y tres.—  
V is to  por la Sección segunda de esta  
Audiencia  Provincia l <>1 expediente  de 
responsabilidades políticas,  seguido 
contra Francisco Lacanvbra Español,  
vecino de Sardañ ola ,  de ignorado pa
radero,  casado, jornalero,  hijo de 
F ra n cisco  y A ntonia ,  natural de P o 
m ar -(Cuenca), que estuvo  dom icilia
do en dicho pueblo, barriada de Be- 
llate.rra, c ircun stan cias  que constan 
en un oficio de la Sección de Inves
tigación y V ig i la n c ia  afecta al T r i 
bunal Regional  de Respon sabil idades 
Polít icas,  en cuy o  expediente  ha te
nido la debida intervención el M i
nisterio Fiscal,  v ha sido Pon en te  el 
l im o. Sr. Presidente  de la Sección 
don Julio Fournier  C u a d ro s .  (Siguen 
R e su lta n d os  y C on s iderand os).

Fallam os : O u e  debemos declarar y 
declaram os la résoonsa+dlidad política 
del inculpado F ra ncisco  L a c a m b ra

Español,  como com prendido en los 
ap artad os c ) , i),  k ) ,  1), j) y  n) del 
artículo 4.0 de la L e y  de  R e sp o n sa 
bilidades Polít icas  de 9 de febrero de 
J9J9> y de conformidad a lo p reve
nido en el oc ta v o  de d icha L e y ,  le 
condenamos a  las s iguientes  sancio
nes, inhabil itación abso lu ta  du ran te  
doce años, confinamiento con arreglo  
al artículo  90 del C ó d ig o  Penal d u 
rante  otros doce años y pérdida to
tal de b ien es .--A sí  ¡por esta  n uestra  
sentencia , que se ha dictado por u n a 
nimidad y que al inculpado le será 
notificada po-r edictos, que se publi
cará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de la provincia, lo pro
nunciamos, m an dam os y f irm am os.—  
Julio Fournier,  Ja im e  de O la o rtú a ,  
M ariano Merino (rubricados))).

L a  anterior sentencia  h a  sido leída 
y publicada por el lim o. Sr.  P r e s i
dente de la Bección segunda, estan do 
celebrando audiencia  pública en el 
día de hoy, de que doy fe.— Em ilio  
O ppelt  (rubricado).

Y  p ara  que conste, en c um p lim ien 
to de lo ordenado por la Sección se
gunda, libro la presente para  su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a fin de que sirva 
de notificación al inculpado F r a n c is 
co L a c a m b ra  Español,  en B arce lon a  
a veintinueve de m ayo de rfil  nove
cientos cuarenta y tres.— El Q ficia l  
de Sala ,  R a m ó n  Domenech..

15. 169.

L é r i d a
Don José Montelló Serra,  Secretario

de la A udiencia  Provincia l  de L é 
rida.
C e r t i f i c o : O u e  en el expediente de 

responsabilidad polít ica número 835, 
rollo número 4.361 de 1940, seguido 
c o n tra -J u a n  N aves R icart,  se ha 
dictada sentencia c u y o  e n c a b e za 
miento y parte d ispositiva,  en lo 
esencial,  dicen a s í :  •

Sentencia  núm. 5.— S e ñ o r e s :  Ilus- 
tr ísimo Sr. Pres idente,  don T o m á s 
A lonso Rodríguez,  don A ntonio V i 
llegas G allifa ,  don M odesto M elcior. 
Lér ida  a prim ero de  jun io  de mil 
novecientos cuarenta  y  tres.— V isto  
el expediente  de responsabilidad po
lítica,  procedente del J u zga d o  de 
B orjas  B ’ancas, seguido contra Juan 
N aves Ricart,  de 45 años de edad, 
casado, industrial,  natural y  vecino 
de Borjas  B lancas,  y en la a c tu a l i
dad en el extranjero,  en el que ha  
sido parte  el M in isterio  F isca l ,  no 
habiendo comparecido el inculpado, 
y Ponente el M ag istrad o  don A n to 
nio V il le g a s  G all i fa .— F a l l a m o s :  Q ue  
debemos condenar y condenam os a 
Juan N aves Ricart,  como incurso en 
resoonsabil idad política, a la p ena  de 
multa  de veinte  ¡mil pesetas.

A sí  por esta  nuestra  sentencia , 
d ictada por unanim idad, de la  que se 
unirá certif icación al rollo, definiti
vam en te  ju zgan d o ,  lo  p ronunciam os, 
m an dam os y firmamos. T o m á s  A lon 
so, An ton io  V il le g a s ,  M odesto Reñé. 
(R ubricados.)

L e íd a  y publicada fué  la anterior 
sentencia  por el M a g istrad o  don A n 
tonio V i l le g a s  G all i fa ,  Ponente  en el 
presente  expediente ,  celebrando el 
T ribu n al  audiencia pública en el día  
de su fecha. José Montlleó (rubri
cado)».

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  al 
efecto de que sirva de notificación al 
inculpado Juan N a ves  R icar t ,  que se 
encuentra  en ign orado paradero, 
cumpliendo lo mandado, ext iendo y 
firmo la presente, con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente ,  en L é r id a  
a 1 de junio de 1943-— E l Secretario ,  
José M ontlleó.— V i s to  bueno, el Pre
sidente, T om ás Alonso.

15.161.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO

NUMERO 3.—MADRID

Cédula de notificación

En los autos que sobre reclamación 
de propuesta de despido se siguen ante 
esta Magistratura de Trabajo núme
ro tres de Madrid, a instancia de la 
Compañía Metropolitano de Madrid, 
contra don Antonio Gómez Ramos, 
se ha dictado auto cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Auto.—Madrid, veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.— Dada cuenta; y ...

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación, 
S. S., por ante mí, el Secretario, 
dijo; Que debía aprobar y aprobaba 
la propuesta de despido fonnuláda 
por la Compañía Metropolitano de 
Madrid, contra el mozo de estación 
de la misma don Antonio Gómez Ra
mos, por hallarse incurso en la falta 
de abandono injustificado de destino. 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndolo al demandado por 
medio de edictos que se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, por 
no ser conocido su paradero, advir
tiéndoles que centra lia misma no se 
da recurso alguno—Lo mandó y fir
ma el limo. Sr. D. Carlos Luis Mar- 
tín Martínez, Magistrado de Traba
jo número tres de los de esta capi
tal.— El Juez, Carlos M artli.— Ante 
mí, Joaquín Polo. (Rubricados.)

Y  para que sirva de notificación a 
don Antonio Gómez Ramos, expido la
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presente, que se fijará en el tablón 
de edictos de esta M agistratura y se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia.

Madrid, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y tr€s.— 
El Secretario, Joaquín Polo.

4.637-A. J ,

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez 

de Primera Instancia número ocho ¡ 
de esta capital.
Pea* el presente, y a virtud de lo ¡ 

acordado en <d juicio de ab hites tato ¡ 
de don Gregorio Cascante y Toledo, j 
natural que fué de Zaragoza, igno- | 
rándose el nombre de sus padres, se I 
anuncia el fallecimiento sin nestar de 
dicho señor, ocurrido el día 6 de sep- 
■tiembro de 1939 en su domicilio de 

..Madrid, calle particular de Méndez 
Alvaro, núm. 2, a  los setenta y ocho 
años de edad, en estado de casado, 
desconociéndose también el nombre 
de su esposa.

Se llama por tercera vez a  los que 
se crean con derecho a su herencia pa
ra  que comparezcan a  reclamarla ante 
este Juzgado, dentro del término de 
dos m eses; bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitare.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el 
presente, en Madrid, a  veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos cua
renta y tres.—El Juez, Fermín Loza. 
no.-^El Secretario, P. S., Sixto Pam- 
pliega.

4.636'-A. J.

S E V I L L A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Prim era instancia nú
mero dos, de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de hoy, en 
los autos sobre 'ejecución del laudo, 
seguidos a instancia de don Marce
lino! Bonet Meneé, cen tra  la  Sol 
oiedad «Hijos de Alfonso de Cas- 1 
tro, S. A.» y otros, poí medio del 
presente, se anuncia la venta en  pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo de valora
ción^ los inmuebles embargados» en 
dichos autos y que se describen en 
la fcirma siguiente: v

«Una casa en la calle Almansa, nú
mero siete novísimo y actual, de me
tros cuadrados 205 y 46 decímetros 
cuadrados de superficie, que lin d a : por

i

j la derecha ;de su entrada, con la 
! casa número nueve de la misma calle 

y casas números 5 y 7 de la calle 
Galera, izquierda, con la número cin
co de la calle de Almansa, y' por el 
fondo, con casa número si ete de i a 
calle Galera y cuatro de la de Nar
ciso Campillos. Valorada en ciento 
diecienueve mil pesetas.

Casa en la calle Almansa. número 
tres antiguo, diecisiete moderno y cin
co novísimo y actual de esta ciudad, 
que lin d a : por la derecha de su en
trada, con casa número siete de la 
calle Almansa ; izquierda, con la nú
mero tres de la mima Calle, y fondo, 
con la número dos de la calle Narci
so Campillos v dieciocho de la calle 
Santas Patronas. Valorada en ciento 
ocho mil pesetas».

Y para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiendia de oote Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaea-, número dos, se 
ha señalado el día veintiocho de oc
tubre próximo y hora de las once de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes :

Prim era.—Que para ‘tomar parte en 
la subasta deberán consignar p re
viamente en Lai mesa del Juzgado 1 
o del establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de la subasta, y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos.

Segunda.—Que dichas consignacio
nes se devolverán acto continuo a  
sus respectivos dueños, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito, como garan
tía de su obligación, y, en su caso, co
mo parte del precio del remate.

Tercera.—Que servirá de tipo para 
la presente subasta el valor dado a 
k>s inmuebles antc¿s referidos,» no ad
mitiéndose postura que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Cuarta.—Que la certificación del Re
gistro de la Propiedad acreditativa de 
las actúales inscripciones de propie
dad referentes a los bienes inmuebles 
objeto de esta subasta se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, en donde 
podrán ser examinados por las per
sonas que lo deseen, entendiéndose 
que el rem atante acepta como bas
tante dicha titulación, sin que pue
da exigir ninguna otra.

Quinta — Que las cargas' o gravá
menes anteriores y las preferentes al 
crédito del laotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin que pueda destinarse a  su extin
ción el Precio del remate.

Sevilla, ia 21 de septiembre de 
1943.— El Secretario, M. priego.

3.647-A. Jt

B I L B A O
Edicto

D e n  F erm ín  GaaF.ayo R ueda ,  Mr ;istrá< 
do, J u e z  de Primera Fm lanc ia  dei J u z 
gado número uno de  los de  B ilbao.

Hago saber:  Que en este  Ju zgad o  se  
j lia prom ovido  por el I1: oeurador d e n  
■ Pablo  de O ud iz ,  en nombre y  represen-,  
i tación de don Joyé l la m ó n  Zirbiaguirro  
I A m eehazurra ,  don Vicente  Ibarm ia Ur- 

quiza, por sí y  como heredero de si l  
finado b.jo V icen te  .lbanmia lencero, d"U 
J u a n  A bun dio  ib arm ia  Encera- y d oñ a  
Francisca Encera S á n ch ez ,  jan' .sí v co-nio 
heredera comisaria de so finado oso- xr> 
don J u a n  G o icoeehea  B en goeeh ea ,  to«i 

¡ dos vec'.nus de (m cc i io  ( \ íz cavaj ,  r e 
m an da de  mayor cuantía  contra- dmi  
José  M aría  E ncera  S á n ch ez ,  m ayor  do  
edad,  so ltero ,  indos! r:al y en la a c tu a 
lidad en ignorado paradero;  sobre, quo  
se v-enda en pública subasta ,  con a d m i
s ión d e  'licitadores cM ranos,  por im posi
bi lidad materia l -de d iv i s ión ,  un terreno ,  
parte  la brante  y el resto  arena!, cono
cido con el nombre de  A r cc h e ta -A u r ie ,  
en jurisdicción de la anteig les ia  de Gue-  
cho, dentro  de l  cual se  halla edif icada  
una caña sin num eración  ni nom bre c o 
nocido,  y por ei presente,  (pie se lijará 
en estrados del J u zgad o  o in sertará en  
el B O L E T I N  O F IC I A L  I)Lid E S T A D O  
y  en el de esta  provincia  de V iz c a y a ,  
se da trasijado de d icha  demanda, do  
mayor cuant ía  y  se  em plaza  ul referid o  
dem andado,  en ignorado paradero,  don  
J o s é  María E ncera  S án ch ez ,  para, quo  
dentro  del término de n u ev e  días com 
parezca en referidos autos,  personándo
se en forma por medio  de Procurador ,  
bajo apercib im iento ,  en o tro’ caso, d e  
pararle  el perjuic io  cons igu iente ,  con
forme a Ley.

D a d o  e n  Bilbao,  a ve in t ic in co  de  eep-  
tiemibre d e  m i l  novec ien tos  cuarenta  y 
tr e s .— El J u e z ,  F er m ín  t iarb ayo  Rueda .  
El Secre tar io  ( i l eg ib le ) .  v

3 .654-A .  J,

MEDINA DEL CAMPO
Edicto

Eli señor  J u e z  d e  P r im era  Instanc ia  d-0 
M ed in a  de l  Cam po y  sil partid o  

H a c e  s a b er:  Quo por auto  do fecha  
21 deJl actual ,  nado en  el e x ped iente  d e  
suspensión  d e  pagos ríe la Entidad « V i 
nícola  Medinen.se» S. A.  de  e s ta  v i l la ,  
se  convoca a J u n ta  do A creedores  para  
el d ía  23 de nov ie m b re  próx im o  v e n i 
dero, a  las on ce  d e  su m añ an a ,  Ja. qu e  
te n d rá  lu gar  en  es te  Juzgado .

Lo q u e  so h a ce  público a  los e fec to s  
procedentes ,  in sertándose  el p resente  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A D O .-  

M ed in a  del  Cam po,  2 4 ' d e  s ep t iem b re  
de 1943.— El J u e z  (ilegible). .— JE] Secre*  
tar io  ( il eg ib le) ,

4.634 A, J,




